
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ARTEMO BIENES 
DEMANDADO: LUZ MARY VARGAS Y OTROS 
RADICACIÓN No: 001-2005-00712 
AUTO No. 1219 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 25 de noviembre 
de 2015. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030001-2005-00712 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030001894495 8050133144 BIENES ARTEMO 30/06/2016 $ 2.555.000,00 

 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EDGAR ARMANDO GUTIERREZ GOMEZ endosatario  
DEMANDADO: EVANGELISTA MORENO GRUESO 
RADICACIÓN No: 001-2018-00185 
AUTO No. 1139 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR 
DEMANDADO: LUZ MARINA NAVAS HINESTROZA 
RADICACIÓN No: 001-2018-00458 
AUTO No. 1140 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOBOLARQUI 
DEMANDADO: MARIA EDILIA GARCIA 
RADICACIÓN No: 002-2013-00683 
AUTO No. 1186 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 05 de diciembre 
de 2018. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002664514 8902010518 COOP DE CREDITO COOBOLARQUI 01/07/2021 $ 420.161,00 

469030002664517 8902010518 COOP DE CREDITO COOBOLARQUI 01/07/2021 $ 433.495,00 

469030002664550 8902010518 COOP DE CREDITO COOBOLARQUI 01/07/2021 $ 420.161,00 

469030002664551 8902010518 COOP DE CREDITO COOBOLARQUI 01/07/2021 $ 477.461,00 

 
SEGUNDO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que hay embargo de remanente vigente 
Rad. 010-2014-00221, y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (REMANENTES) 
DEMANDANTE: SOCIEDAD FINAVANZA S.A. 
DEMANDADO: DIVECON S A 
RADICACIÓN No: 002-2013-00900 
AUTO No. 1180 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. endosatario del BANCO COLPATRIA SA 
DEMANDADO: EDUARDO SANTOS 
RADICACIÓN No: 002-2013-00959 
AUTO No. 1151 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. - CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA. 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO PARADA CACERES Y ADECUACIONES PARADA S.A.S. 
RADICACIÓN No: 002-2016-00461 
AUTO No. 1152 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: HENRY OSWALDO MURILLO CAMPO 
RADICACIÓN No: 003-2017-00812 
AUTO No. 1226 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes vigente ni 
memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AVVILLAS S.A. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS GARCIA WILCHES 
RADICACIÓN No: 003-2022-00075 
AUTO No. 1245 

 
En virtud a la solicitud allegada por apoderado judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso 

por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 

del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO AVVILLAS S.A. 

actuando a través de apoderada judicial contra JUAN CARLOS GARCIA WILCHES por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA HASTA EL 17 DE ENERO DE 2024 representada en el pagare No. 

5229731000029557 5229732227701317. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 

presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo sobre los dineros que tenga en cuentas 
corrientes CDT, posee el demandado JUAN CARLOS 
GARCIA WILCHES  

No. 303 del 22 de marzo de 2022 proferido 
por el Juzgado 03 Civil Municipal de Cali 

Embargo y secuestro del Establecimiento en bloque 
denominado TIENDA AFROPELOS Y MAS matricula 
mercantil No. 1037591-2 oficiar a la Cámara de 
Comercio de Cali 

No. 306 del 22 de marzo de 2022 proferido 
por el Juzgado 03 Civil Municipal de Cali 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto y previa verificación de la no existencia de remanentes, elabórese 

el oficio correspondiente y hágase entrega a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento 

por el medio más expedito y eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su 

cargo. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización 

del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo normado en el artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado podrá solicitar certificación a 

la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución de Cali,  respecto de la obligación 

que aquí se ejecutó, previo pago de arancel judicial y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 

 

CUARTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso 

 

 
La Juez, 
 

 

 

Publicado, en Estado No. 20  del 19 de marzo de 2024.

 



 
 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JOHN FREDY POLO cesionario  
DEMANDADO: REGINA MARIA VARGAS LEDESMA 
RADICACIÓN No: 004-2014-00114 
AUTO No. 1153 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 

que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR oficio No. CYN/005/2381/2023 por medio del cual el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Cali, informa que el proceso de Rad. 035-2013-00734 informa que el proceso termino 

por desistimiento tácito y deja sin efecto el oficio N.005-1507 de fecha 03 de Julio del 2015 con el 

cual se solicitó embargo de remanentes. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

TERCERO:ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 

Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  

 

POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 

de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 

la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 

realizarse ante dicha dependencia.  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
 

 

SEXTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE Y FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
DEMANDADO: ABC DEL COLOR S.A.S., JOSE RICARDO LOZADA CASTRO y otro 
RADICACIÓN No: 004-2019-00298 
AUTO No. 1154 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE 
DEMANDADO: ANA MILENA SOLIS CALVACHE 
RADICACIÓN No: 004-2020-00213 
AUTO No. 1155 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LILIANA MORENO LOPEZ 
DEMANDADO: GLORIA ESTEFANY BARAHONA OSSA Y EDGAR BARAHONA 
RADICACIÓN No: 005-2016-00333 
AUTO No. 1237 

 
En virtud a la solicitud allegada por apoderado judicial de la parte actora, de dar por terminado 

el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al 

tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por LILIANA 

MORENO LOPEZ actuando a través de apoderada judicial contra GLORIA ESTEFANY 

BARAHONA OSSA Y EDGAR BARAHONA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-192746 de 
la Oficina de instrumentos públicos de Cali, posee 
GLORIA ESTEFANY BARAHONA OSSA Y EDGAR 
BARAHONA 

No. 2144 del 24 mayo de 2016 proferido por 
el Juzgado 5 Civil Municipal de Cali 

 

Oficiar al secuestre JHON MARIO MENDOZA JIMENEZ que se ubica en la carrera 76 No. 
16-41 prados del limonar tel 3122589343  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto y previa verificación de la no existencia de remanentes,  

elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a la parte demandada y/o interesada, 

para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. Lo anterior, a costa del 

interesado.  

 

TERCERO: CANCELAR el gravamen hipotecario constituido mediante escritura pública No. 

920 de 21 de marzo de 2014 de la Notaría Tercera de Cali. Líbrese el exhorto por secretaría. 

 

CUARTO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

 

QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

SEXTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 

La Juez, 
 

 
 
 
 

 

 

Publicado, en Estado No. 20  del 19 de marzo de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SERLEFIN BPOSERLEFIN S.A. cesionario de SCOTIBANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: JORGE OLMEDO VASQUEZ VALENCIA 
RADICACIÓN No: 005-2019-00222 
AUTO No. 1233 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: TELEC LTDA Y OTRO 
RADICACIÓN No: 006-2016-00007 
AUTO No. 1156 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: LEONOR MOLINA DE CORTES 
DEMANDADO: MARIA EUGENIA POLANCO TAMAYO 
RADICACIÓN No: 006-2019-00410 
AUTO No. 1157 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO PELAEZ GALINDO 
RADICACIÓN No: 007-2018-00340 
AUTO No. 1158 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. cesionario del BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: GIL ARIAS VELASQUEZ 
RADICACIÓN No: 009-2013-00432 
AUTO No. 1223 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. Y FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
DEMANDADO: JOSE EDILBERTO PEDRAZA RIAÑO 
RADICACIÓN No: 011-2019-00661 
AUTO No. 1159 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRES RUEDA RIAÑO 
DEMANDADO: JHON JAIRO GARCIA OSORIO 
RADICACIÓN No: 011-2019-00678 
AUTO No. 1227 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: CARLOS MARIO SARMIENTO NARANJO 
DEMANDADO: FABIO HERNANDO LOZANO VELEZ 
RADICACIÓN No: 011-2019-00899 
AUTO No. 1160 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S.A. 
DEMANDADO: CONSOLACION MILLAN DE BALCAZAR 
RADICACIÓN No: 012-2019-00817 
AUTO No. 1161 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MYRIAM HENAO PABON 
DEMANDADO: FABIOLA MEDINA OVIEDO 
RADICACIÓN No: 013-2017-00795 
AUTO No. 1228 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que hay embargo de remanente vigente 
Rad. 025-2021-00084, y No hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (REMANENTES) 
DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO CASTILLO COBALEDA 
DEMANDADO: FUNDACION SALUDVITE 
RADICACIÓN No: 013-2019-00429 
AUTO No. 1181 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CONJUNTO MILTIFAMILIAR LOS CERROS P-H 
DEMANDADO: ANA ELVIRA OSPINA DE RIOS 
RADICACIÓN No: 014-2014-01069 
AUTO No. 1162 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: JAIME ALONSO RETREPO 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO GRISALES 
RADICACIÓN No: 015-2015-00352 
AUTO No. 1166 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: HENRY ANTONIO CARVAJAL PANCHANO 
RADICACIÓN No: 016-2020-00167 
AUTO No. 1243 

 
En virtud a la solicitud allegada por representante legal de la parte actora, de dar por terminado 
el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor 
del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. actuando a través de apoderada judicial contra HENRY ANTONIO CARVAJAL 
PANCHANO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo sobre los dineros que tenga en cuentas 
corrientes CDT, posee el demandado HENRY 
ANTONIO CARVAJAL PANCHANO  

No. 519 del 10 marzo de 2020 proferido por 
el Juzgado 16 Civil Municipal de Cali 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto y previa verificación de la no existencia de remanentes, 
elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a la parte demandada y/o interesado para 
su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz, así mismo a la oficina de registro que 
corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En 
caso de reproducción o actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 
por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 

La Juez, 
 
 
 

 

 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL MARFIL  B VIS 
DEMANDADO: RAUL BENITEZ BECERRA 
RADICACIÓN No: 017-2023-00220 
AUTO No. 1249 

 
En virtud a la solicitud allegada por apoderado judicial de la parte actora, de dar por terminado 

el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al 

tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL MARFIL  B VIS actuando a través de apoderada judicial contra RAUL 

BENITEZ BECERRA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo sobre los dineros que tenga en cuentas 

corrientes CDT, posee el demandado RAUL BENITEZ 

BECERRA  

No. 632 del 25 de abril de 2023 proferido por 

el Juzgado 17 Civil Municipal de Cali 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto y previa verificación de la no existencia de remanentes,  

elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a la parte demandada y/o interesado 

para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz, así mismo a la oficina de registro 

que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. 

En caso de reproducción o actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por 

secretaria. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 

de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 

normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 

podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 

Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 

judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 

dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 

La Juez, 
 

 
 
 
 

 

 

Publicado, en Estado No. 20  del 19 de marzo de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: WILLIAM ALFREDO IDROBO RODRIGUEZ 
DEMANDADO: YAMILE ADRIANA BENAVIDES MORENO 
RADICACIÓN No: 018-2014-01007 
AUTO No. 1163 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. subrogatorio  
DEMANDADO: KELLY JOHANNA MONTENEGRO HINCAPIE Y HELMER MONROY AYALA 
RADICACIÓN No: 018-2018-00163 
AUTO No. 1164 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: RICHARD HERNANDO BASTIDAS BOLAÑOS 
RADICACIÓN No: 018-2018-00448 
AUTO No. 1165 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. Y FNG 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO GALLEGO GUARIN 
RADICACIÓN No: 018-2018-00854 
AUTO No. 1229 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. Y FNG 
DEMANDADO: SAMUEL ANTONIO RAMIREZ RIOS 
RADICACIÓN No: 018-2022-00904 
AUTO No. 1246 

 
En virtud a la solicitud allegada por ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ apoderada de 
BANCOLOMBIA, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación con 
fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. Como quiera que 
aún no se ha acreditado el pago de la obligación a favor de Fondo Nacional de Garantías, se 
continuará con la ejecución forzosa en favor de dicha entidad. En consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCOLOMBIA 
S.A. actuando a través de apoderada judicial contra SAMUEL ANTONIO RAMIREZ RIOS por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN con relación a esa entidad. 
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a decretar el levantamiento de medidas cautelares, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
TERCERO: CONTINUAR LA EJECUCION forzada a favor de FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS en calidad de demandante, así mismo, REQUIERASE a la entidad para que a 
la mayor brevedad posible informe si la obligación por ellos perseguida ya se encuentra 
satisfecha o en su defecto deberá realizar las acciones tendientes a hacer efectiva la orden 
ejecutiva de pago a su favor.  
 

 
 

La Juez, 
 

 
 
 
 

 

Publicado, en Estado No. 20  del 19 de marzo de 2024. 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FANTASIAS FORTUNOF LTDA. 
DEMANDADO: ERNESTINA SALAZAR SARRIA 
RADICACIÓN No: 019-2009-00874 
AUTO No. 1220 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 18 de julio de 2014 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030019-2009-00874 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002138304 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

04/12/2017 $ 675.078,00 

469030002139066 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 672.425,00 

469030002139067 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 669.772,00 

469030002139068 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 669.775,00 

469030002139069 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 669.778,00 

469030002139070 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 669.778,00 

469030002139071 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 1.160.948,00 

469030002139072 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 187.972,00 

469030002139073 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 636.944,00 

469030002139074 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 675.078,00 

469030002139076 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 675.078,00 

469030002139079 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 675.078,00 

469030002139080 8001259382 
LTDA FANTASIAS 
FORTUNOF 

05/12/2017 $ 675.078,00 

 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMUNIDAD 
DEMANDADO: ARMANDO CORDOBA CABEZAS 
RADICACIÓN No: 019-2012-00571 
AUTO No. 1235 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 05 de agosto de 
2016. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030019-2012-00571 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002663179 8040155827 COOPERATIVA DE CREDI Y SERVICIO COMUNIDAD 29/06/2021 $ 140.928,00 

469030002663180 8040155827 COOPERATIVA DE CREDI Y SERVICIO COMUNIDAD 29/06/2021 $ 335.753,00 

 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (REMANENTES) 
DEMANDANTE: FRANCO ARCOS MORENO 
DEMANDADO: MARISOL SALAS MESA 
RADICACIÓN No: 019-2022-00795 
AUTO No. 1124 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso se observa solicitud de embargo de remanentes 
del proceso Rad. 019-2023-00605. 
 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRO DE LA HOZ 
RADICACIÓN No: 019-2023-00962 
AUTO No. 1125 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura,  

 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 1 y 599 del 

C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

  
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del bien mueble (vehículo) distinguido con placa ENQ-
051registrado en la secretaria de movilidad de Cali, de propiedad del demandado 

ALEJANDRO DE LA HOZ. 

 

Por secretaría líbrese los oficios correspondientes con copia al interesado para su 

diligenciamiento al correo electrónico joseivan.suarez@gesticobranzas.com y a la dirección 

electrónica de la entidad competente para lo de su cargo. En firme la decisión, deberá ser 
enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos de cuota que 

sobre los bienes inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliaria No. 370-724280 Y 370-

724339 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, posea el señor ALEJANDRO DE LA 
HOZ.   

 

Por secretaría líbrese los oficios correspondientes con copia al interesado para su 

diligenciamiento al correo electrónico joseivan.suarez@gesticobranzas.com y a la dirección 

electrónica de la entidad competente para lo de su cargo. En firme la decisión, deberá ser 
enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
CUARTO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 

judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: SOLUCIONES DE LINEAS MEDICAS S.A.S. Y JUAN CAMILO BADILLO 
SANDOVAL 
RADICACIÓN No: 019-2023-01057 
AUTO No. 1126 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO PRENDARIO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA cesionario de FINESA S. A. 
DEMANDADO: JOSE RODOLFO ACEVEDO GONZALEZ 
RADICACIÓN No: 020-2017-00201 
AUTO No. 1225 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MARIA FERNANDA SAAVEDRA ARCOS 
DEMANDADO: ARACELLI NINCO TOVAR 
RADICACIÓN No: 020-2019-00496 
AUTO No. 1070 

 
En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; 
realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido por 
el ejecutante al tenor de lo normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace constar la 
siguiente verificación así: 
 

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 15 del mes MAYO del año 2024 a las 08:30AM como fecha para 
llevar a cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien inmueble 
objeto de cautela identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-166609, la referida audiencia se 
llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, cuyo enlace es: 
 

https://call.lifesizecloud.com/21014416 
 
TERCERO: Cumplidos los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del Código General del 
Proceso, se dará inicio a la diligencia; la cual comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 
transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación del bien a rematar será la suma de 
$107.058.382,63, lo que equivale al 70% del valor del avalúo.  
 
Por secretaria expídase el aviso de remate correspondiente y póngase a disposición en el 
micrositio del Juzgado junto con el expediente digital completo. 
 
CUARTO: Le corresponde al acreedor interesado en la subasta, realizar la publicación del aviso 
en un medio de amplia circulación en la localidad, en los términos señalados el artículo 450 del 
C.G.P, igualmente deberá allegar de manera oportuna el soporte de la gestión y el certificado de 
tradición y libertad del bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia 
de remate. 
 
QUINTO: Todo el que pretenda hacer postura deberá consignar previamente, a la cuenta judicial 
760012041700 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, la suma de $61.176.218,64, lo que 
corresponde al 40% del avalúo del bien. Igualmente deberá remitir al correo electrónico del 
Juzgado, la oferta en documento adjunto, el cual deberá estar cifrado a fin de garantizar los 

CONTROL DE LEGALIDAD 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN 020-2019-00496 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 3833 08-07-2019 

SEGUIR ADELANTE Auto Interlocutorio No. 774 02-03-2020 

EMBARGO 

Inmueble M.I. No. 370-166609  
Dirección:  1) Lote 053 MAÑANA 3 URBANIZACIÓN ALFONSO  
LÓPEZ PUMAREJO SITIO EL GUABITO 
2) CARRERA 7M BIS # 81-11 

SECUESTRO 

Auxiliar de la justicia Mejía y Asociados Abogados Especializados  
S.A.S - Quien se ubica en la Calle 5 Oeste No. 27-26 Tel 3175012496-
8889161-8889162 Designada: María Mercedes Artunduaga 

LIQUIDACIÓN DE CREDITO $72.543.274,50 30-06-2023 

AVALÚO $152.940.546,61 13-12-2023 

PROPIETARIO ARACELLI NINCO TOVAR 

ACREEDORES NO 

https://call.lifesizecloud.com/21014416


 
principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado; para ello deberá seguir 
las indicaciones previstas en el protocolo para audiencias de remate. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+

QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 
 
Lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 448, 451 y 452 del C.G.P. y lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC21-26. 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF d 
DEMANDADO: ESPERANZA AGUDELO SANTANA 
RADICACIÓN No: 020-2022-00917 
AUTO No. 1127 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: YENY LEON RODRIGUEZ 
RADICACIÓN No: 020-2023-00038 
AUTO No. 1128 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SUMOTO S.A. 
DEMANDADO: SOLANLLY ORTIZ MAMIAN 
RADICACIÓN No: 021-2016-00263 
AUTO No. 1230 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: REPONER S.A. 
DEMANDADO: JOSE HERMES MERA CARABALI 
RADICACIÓN No: 021-2017-00619 
AUTO No. 1224 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: COBRANDO S.A.S. 
DEMANDADO: GERMAN VEJARANO LILOY 
RADICACIÓN No: 021-2023-00841 
AUTO No. 1129 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: ERUBIN ANCIZAR RAMIREZ MARTINEZ 
RADICACIÓN No: 022-2017-00505 
AUTO No. 1167 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EDIFICIO EDMOND ZACCOUR 
DEMANDADO: INVERSIONES DEL PACIFICO S.A.S. 
RADICACIÓN No: 022-2022-00533 
AUTO No. 1122 

 
En consideración al escrito que antecede allegado por la parte actora, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR a la oficina de CATASTRO MUNICIPAL DE CALI a fin de que libre certificado 

catastral del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-10208, ubicado en la Carrera 

3 N°11-32 OFICINA 927 edificio Edmond Zaccour, lo cual deberá ser diligenciado por la parte 

interesada y a su costa si a ello hubiera lugar.  

 

Se informa que la apoderada de la parte demandante es la abogada MERCEDES TELLO TOVAR 

C.C. 31.847.818 T.P. 80491 C.S.J.  

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente con copia al interesado para su diligenciamiento al 

correo electrónico  mercetell@hotmail.com  y a la dirección electrónica de la entidad competente 

para lo de su cargo. En firme la decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar 

en cinco (5) días. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: JHON JANCI SARRIA SANCHEZ 
RADICACIÓN No: 022-2023-00291 
AUTO No. 1130 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 
de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 
de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 
Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 
constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que 
exceda el salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos 
que devenga la aquí demandada JHON JANCI SARRIA SANCHEZ, como empleado de 
GRUPO REYES COLOMBIA, Lo embargado no podrá exceder la suma de $26.800.000.  
 
PREVENGASELE al pagador GRUPO REYES COLOMBIA que deberá constituir certificado 
de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto oportunamente 
responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales. 

A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, la respuesta del acatamiento de la medida 
cautelar decretada, deberá ser comunicada a este recinto judicial con copia al correo 
electrónico secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com Por secretaría líbrese el oficio 
correspondiente. En firme la decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar 
en cinco (5) días. 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 
recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87 
 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 
deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 
establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 
la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: WILQUINS ARMANDO GORDILLO ANGULO 
RADICACIÓN No: 023-2017-00355 
AUTO No. 1168 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 
DEMANDADO: GUSTAVO ANDRES OSSA FLOREZ Y STELLA FLOREZ SERNA 
RADICACIÓN No: 023-2019-00537 
AUTO No. 1169 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOBOLARQUI 
DEMANDADO: AMERICA CECILIA BRAND ESCOBAR 
RADICACIÓN No: 023-2022-00873 
AUTO No. 1248 

 
En atención a lo pretendido por el apoderado judicial de la parte actora y conforme al reporte 

expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde consta que existen depósitos 

judiciales a favor de la obligación aquí perseguida, resulta procedente ordenar el pago de ello 

a favor del ejecutante hasta la concurrencia del valor liquidado (crédito y costas), conforme lo 

establece el artículo 447 del C.G.P, basados en la siguiente información: 

 

CREDITO APROBADO  $        1.415.025,44  4/03/2024 

COSTAS  $           235.394,00  4/04/2023 

TOTAL  $        1.650.419,44    

 
Acorde a lo anterior, y en virtud a la disposición normativa contenida en el artículo 461 del 

Código General del Proceso en armonía con el artículo 42 y 43 ibidem y procedente como 

resultare la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación, se 

dispondrá sobre ello conforme a derecho. Corolario de lo anterior, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante, COOPERATIVA DE 

CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI”, con NIT. 890201051-8 por la suma 

de $ 1.559.302- a través del abono a la cuenta de ahorros No. 4-600-13-03370-7 del banco 

agrario, para lo cual allegó la certificación de la cuenta bancaria teniendo en cuenta la 

siguiente información 

 

 

De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE inmediatamente a la 
parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
diana.almonacid@ahoracontactcenter.com 
 
SEGUNDO: ORDENAR el fraccionamiento y pago de los depósitos judiciales, conforme se 
detalla a continuación: 
 

Número del Título 
Fecha 
Constitución 

Valor a favor de identificación 

469030003009357 19/12/2023  $          556.800,00  XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ: 
$            91.117,44 COOBOLARQUI  8902010518 

 $          465.682,56  XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002998421 8902010518 COOBOLARQUI  23/11/2023  $    1.136.800,00  

469030003037641 8902010518 COOBOLARQUI 13/03/2024  $       422.502,00  



 

 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le es imposible 
a esta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como resultado del 
fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el cumplimiento de la orden 
impartida por el Juzgado, para ello deberá el ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, identificar 
los números de depósitos generados luego del fraccionamiento, y efectuar el pago conforme 
los lineamientos aquí señalados. 
 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE inmediatamente a la 
parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
diana.almonacid@ahoracontactcenter.com 
 
TERCERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por COOPERATIVA 
COOBOLARQUI actuando a través de apoderada judicial contra AMERICA CECILIA BRAND 
ESCOBAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
CUARTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y retención del Cincuenta por ciento 
(50%) de la pensión, primas legales y demás 
ingresos que perciba la demandada América 
Cecilia Brand Escobar, cancelados por 
Colpensiones 

No. 2040 del 13 de diciembre de 2022 
proferido por el Juzgado 23 Civil 
Municipal de Cali 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
QUINTO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 
normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 
podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 
Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 
judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
SEXTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
SEPTIMO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 

La Juez, 
 

 
 
 
 

 

Publicado, en Estado No. 20  del 19 de marzo de 2024. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: ALIMENTOS Y SERVICIOS CHEERS S.A.S., GRUPO HEFE S.A.S. Y OTRA 
RADICACIÓN No: 024-2019-01207 
AUTO No. 1170 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MIGUEL HERNANDO SEGOVIA 
DEMANDADO: DANIEL ENRIQUE LADINO LOZANO 
RADICACIÓN No: 024-202300374 
AUTO No. 1131 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: MARTHA YANIRA RINCON GALVIS 
DEMANDADO: OSCAR ANTONIO PATIÑO GALLEGO 
RADICACIÓN No: 025-2003-00549 
AUTO No. 1218 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 27 de agosto de 
2015. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030025-2003-00549 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  

Número del Título 
Documento 
Demandado 

Nombre Fecha Constitución Valor 

469030001884915 17180061 OSCAR ANTONIO PATINO GALLEGO 07/06/2016 $ 324.000,00 

469030001884916 17180061 OSCAR ANTONIO PATINO GALLEGO 07/06/2016 $ 324.000,00 

469030001884917 17180061 OSCAR ANTONIO PATINO GALLEGO 07/06/2016 $ 324.000,00 

469030001884918 17180061 OSCAR ANTONIO PATINO GALLEGO 07/06/2016 $ 324.000,00 

TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPECRET 
DEMANDADO: MARTHA ELENA CAPOTE DE MUÑOZ 
RADICACIÓN No: 025-2010-00234 
AUTO No. 1217 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 07 de septiembre 
de 2015. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030025-2010-00234 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030001986065 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986066 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986067 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986068 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986070 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986071 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986074 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 176.850,00 

469030001986076 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986078 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986079 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986080 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986081 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986082 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 176.850,00 

469030001986083 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 155.628,00 

469030001986084 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 162.624,00 

469030001986085 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 162.624,00 

469030001986086 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 162.624,00 

469030001986087 800115565 COOPECRET ENTIDAD 24/01/2017 $ 33.612,00 

 
 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO  
DEMANDADO: BENHUR NAVIA DUSSAN 
RADICACIÓN No: 025-2010-00668 
AUTO No. 1196 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 31 de octubre de 
2015. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030025-2010-00668 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030001941273 8903032157 FENALCO 10/10/2016 $ 47.843,00 

469030001941275 8903032157 FENALCO 10/10/2016 $ 62.741,00 

469030001962003 8903032157 FENALCO 24/11/2016 $ 2.980,22 

 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: PAYS S.A. 
DEMANDADO: MARTHA LUCIA VARGAS ALVAREZ 
RADICACIÓN No: 025-2011-00690 
AUTO No. 1221 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOSOLUCIONES 
DEMANDADO: EDILMA SIERRA DE LA CRUZ 
RADICACIÓN No: 025-2011-00981 
AUTO No. 1195 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 07 de octubre de 
2015. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030025-2011-00981 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Fecha Constitución Valor 

469030001847383 9000204074 COOP MULTIACTIVA COSOLUCIONES 09/03/2016 $ 114.325,00 

469030001855072 9000204074 COOP MULTIACTIVA COSOLUCIONES 18/03/2016 $ 133.729,65 

469030001855073 9000204074 COOP MULTIACTIVA COSOLUCIONES 18/03/2016 $ 4.852,35 

TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 

 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: PEDRO ALONSO BAYONA 
DEMANDADO: JOHANNA BACCA MEDINA 
RADICACIÓN No: 025-2011-01050 
AUTO No. 1194 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 25 de agosto de 
2015. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030025-2011-01050 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002043033 91066742 PEDRO ALONSO BAYONA DIAZ 26/05/2017 $ 200.701,31 

469030002043034 91066742 PEDRO ALONSO BAYONA DIAZ 26/05/2017 $ 45.958,69 

 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: GRUPO CONSULTOR ANDINO 
DEMANDADO: ALICIA LEDESMA ZAPATA 
RADICACIÓN No: 025-2012-00244 
AUTO No. 1187 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 10 de marzo de 
2020. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030025-2012-00244 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030001941356 8605168341 ANDINO SA GRUPO CONSULTOR 10/10/2016 $ 480.895,45 

469030001941357 8605168341 ANDINO SA GRUPO CONSULTOR 10/10/2016 $ 209.940,00 

 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD CASTIBLANCO MOSQUERA ASOCIADOS S.A.S. 
DEMANDADO: FLOR MARIA RODRIGUEZ VASQUEZ 
RADICACIÓN No: 025-2012-00645 
AUTO No. 1234 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 24 de enero de 
2019. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030025-2012-00645 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002590645 65000720 
SOCIEDAD 
CALLES DE ORO 

04/12/2020 $ 309,46 

 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. Y FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
DEMANDADO: ERNESTINA AGUDELO ALDANA 
RADICACIÓN No: 025-2019-00556 
AUTO No. 1171 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MARIA HILDA VILLADA DE MARIN 
DEMANDADO: RAUL ENRIQUE AGUIÑO 
RADICACIÓN No: 026-2012-00082 
AUTO No. 1192 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 06 de agosto de 
2018. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030026-2012-00082 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Fecha Constitución Valor 

469030001924327 31253805 
MARIN MARIA HILDA 
VILLADA DE 

01/09/2016 $ 75.475,00 

 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RF ENCORE cesionario de BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: JOSE FERNANDO DE LA CRUZ ARANA 
RADICACIÓN No: 026-2017-00737 
AUTO No. 1232 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL EL DORADO P.H. 
DEMANDADO: CELIA MEJIA ALZATE 
RADICACIÓN No: 026-2019-00883 
AUTO No. 1172 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes vigente ni 
memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOTRAEMCALI 
DEMANDADO: WILLIAM POLINDARA MILLAN 
RADICACIÓN No: 027-2007-00391 
AUTO No. 1242 

 
En virtud a la solicitud allegada por apoderado judicial de la parte actora, de dar por terminado 

el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor 

del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI COOTRAEMCALI actuando a 

través de apoderada judicial contra WILLIAM POLINDARA MILLAN por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y retención de la quinta parte de los dineros 
por concepto de salarios que excedan del mínimo legal 
vigente que devengue el demandado WILLIAM 
POLINDARA MILLAN como empleado de EMCALI 

No. 0996 del 12 de julio 2007 proferido por el 
Juzgado 27 Civil Municipal de Cali 

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y del remanente del 
producto de los embargados, y que pertenezcan a 
WILLIAM POLINDARA MILLAN dentro del proceso que 
se adelanta María Lida Morales en su contra ante el 
Juzgado 10 de Familia de Cali bajo la partida No. 010-
2000-00723. 

No. 1352 del 19 de septiembre 2007 proferido 
por el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali 

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y del remanente del 
producto de los embargados, y que pertenezcan a 
WILLIAM POLINDARA MILLAN dentro del proceso que 
se adelanta Luz Stella Sánchez en su contra ante el 
Juzgado 09 de Familia de Cali  

No. 1351 del 19 de septiembre 2007 proferido 
por el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto y previa verificación de la no existencia de remanentes,  

elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a la parte demandada y/o interesado para 

su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz, así mismo a la oficina de registro que 

corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En 

caso de reproducción o actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 



 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 

deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 

La Juez, 
 

 
 
 
 

 

Publicado, en Estado No. 20  del 19 de marzo de 2024. 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: ANTONIO FEDERICO SANCHEZ 
RADICACIÓN No: 027-2012-00645 
AUTO No. 1173 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: RUBIELA LORENA GARCIA BERNAL 
RADICACIÓN No: 027-2019-01096 
AUTO No. 1123 

 
En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; 
realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido por 
el ejecutante al tenor de lo normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace constar la 
siguiente verificación así: 

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 15 del mes MAYO del año 2024 a las 10:00 AM como fecha para 
llevar a cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien inmueble 
objeto de cautela identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-922699, la referida audiencia se 
llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, cuyo enlace es: 

 
https://call.lifesizecloud.com/21014485 

 
TERCERO: Cumplidos los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del Código General del 
Proceso, se dará inicio a la diligencia; la cual comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 
transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación del bien a rematar será la suma de 
$96.376.350, lo que equivale al 70% del valor del avalúo.  
 
Por secretaria expídase el aviso de remate correspondiente y póngase a disposición en el 
micrositio del Juzgado junto con el expediente digital completo. 
 
CUARTO: Le corresponde al acreedor interesado en la subasta, realizar la publicación del aviso 
en un medio de amplia circulación en la localidad, en los términos señalados el artículo 450 del 
C.G.P, igualmente deberá allegar de manera oportuna el soporte de la gestión y el certificado de 
tradición y libertad del bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia 
de remate. 
 
QUINTO: Todo el que pretenda hacer postura deberá consignar previamente, a la cuenta judicial 
760012041700 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, la suma de $55.072.200, lo que 
corresponde al 40% del avalúo del bien. Igualmente deberá remitir al correo electrónico del 

CONTROL DE LEGALIDAD 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN 027-2019-01096 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 2635 20-11-2019 

SEGUIR ADELANTE Auto Interlocutorio No. 1291 01-10-2020 

EMBARGO 

Inmueble M.I. No. 370-922699 
Dirección:  1) AVENIDA 7B OESTE # 14OESTE -06 CONJUNTO 
RESIDENCIAL LOMAS DEL AGUACATAL V.I.S. 
APARTAMENTO 403 CUARTO PISO BLOQUE 5 ETAPA III 

SECUESTRO 

DMH SERVICIOS INGENIERÍA S.A.S con NIT. 900187976-0, 
Designado JUAN CARLOS OLAVE, ubicado(a) en la Avenida 7 
Norte con 42, Oficina Calle 72 N 11 C-24 correo electrónico  
dmhservingenierias@gmail.com  

LIQUIDACIÓN DE CREDITO $119.505.606 31-03-2022 

AVALÚO $137.680.500 18-03-2024 

PROPIETARIO RUBIELA LORENA GARCIA BERNAL 

ACREEDORES NO 

https://call.lifesizecloud.com/21014485
mailto:dmhservingenierias@gmail.com


 
Juzgado, la oferta en documento adjunto, el cual deberá estar cifrado a fin de garantizar los 
principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado; para ello deberá seguir 
las indicaciones previstas en el protocolo para audiencias de remate. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+

QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 
 
Lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 448, 451 y 452 del C.G.P. y lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC21-26. 

   

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: MARYURI RAMOS AGUDELO 
RADICACIÓN No: 027-2022-00251 
AUTO No. 1121 

 
En atención al escrito que antecede, se, 
 

DISPONE: 
 

REQUERIR a EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que se sirva informar el nombre e identificación 

del empleador que efectúa el pago de los aportes de la demandada MARYURI RAMOS AGUDELO 

C.C. 1114726796. 

 
A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, comedidamente se le solicita colaboración a la 

entidad prestadora de salud, que una vez remita la respuesta a este recinto judicial se haga con 

copia al correo electrónico de la apoderada ejecutante de oficiar a gerencia@mcbrownferro.com  

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. En firme la decisión, deberá ser enviada la 

comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: RENE GIL PERDOMO 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO GOMEZ BRAVO 
RADICACIÓN No: 028-2009-00769 
AUTO No. 1231 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE HURTADO ACEVEDO 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO HOYOS GARCIA Y OTROS 
RADICACIÓN No: 028-2011-00157 
AUTO No. 1185 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 08 de noviembre 
de 2019 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Fecha Constitución Valor 

469030002666745 14992356 
CARLOS ENRIQUE 
HURTADO ACEVEDO 

07/07/2021 $ 310.464,00 

 
SEGUNDO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMUNIDAD 
DEMANDADO: JORGE ARMANDO TASCON CORREA 
RADICACIÓN No: 029-2010-00157 
AUTO No. 1184 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 13 de noviembre 
de 2019. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002693903 8040155827 
COOPERATIVA DE 
CREDI SERVICIO 
COMUNIDAD 

20/09/2021 $ 95.996,00 

 
 
SEGUNDO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este 
Despacho o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ARNOBIA VELEZ VALENCIA 
DEMANDADO: XILENA MARITZA CRESPO CARRILO 
RADICACIÓN No: 029-2010-01343 
AUTO No. 1193 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 27 de abril de 
2015. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a fin de CREAR O 
TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el proceso radicado bajo la partida 
7600140030029-2010-01343 a esta dependencia Judicial. De igual manera deberá ASOCIAR los depósitos 
que a continuación se relacionan a la referida radicación  
 
SEGUNDO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030001847608 38984034 
ARNOBIA VELEZ 
VALENCIA 

09/03/2016 $ 100.000,00 

 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho 
o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S. cesionario  
DEMANDADO: ARCO HERRAMIENTAS S.A.S. Y OTROS  
RADICACIÓN No: 029-2015-00162 
AUTO No. 1174 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JOSE IGNACIO RINCON JARAMILLO 
DEMANDADO: NATALIA HENAO ZAPATA, SANDRA VIVIANA ZAPATA Y OTRA 
RADICACIÓN No: 029-2015-00883 
AUTO No. 1175 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes vigente 
ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: LUZ MARINA GONZALEZ DE GONZALEZ 
RADICACIÓN No: 029-2018-00771 
AUTO No. 1241 

 
En virtud a la solicitud allegada por representante legal de la parte actora, de dar por terminado 

el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al 

tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. actuando a través de apoderada judicial contra LUZ MARINA GONZALEZ 

DE GONZALEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo del vehículo de placas IGL-332 de la Secretaria de 
Movilidad de Cali, posee la demandada LUZ MARINA 
GONZALEZ DE GONZALEZ.  

No. 399 del 06 de febrero de 2019 proferido por el 
Juzgado 29 Civil Municipal de Cali 

Prenda sin tenencia del acreedor 
. 

Contrato de constitución del 19 junio de 2015 
 
Registrados ante el RUNT, la secretaria de movilidad de 
Cali como garantía mobiliaria 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto y previa verificación de la no existencia de remanentes, 

elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a la parte demandada y/o interesado 

para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz, así mismo a la oficina de registro 

que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. 

En caso de reproducción o actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por 

secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 

 

CUARTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 

La Juez, 
 
 

 

 

Publicado, en Estado No. 20  del 19 de marzo de 2024. 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: JEFFREY LEANDRO PRADA HENAO 
RADICACIÓN No: 029-2019-00503 
AUTO No. 1176 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALBA JEIMY GIRALDO BUENO 
RADICACIÓN No: 029-2021-00777 
AUTO No. 1247 

 
En virtud a la solicitud allegada por representante legal de la parte actora, de dar por terminado 

el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al 

tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. actuando a través de apoderada judicial contra ALBA JEIMY GIRALDO 

BUENO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-866041 de 
la Oficina de instrumentos públicos de Cali, posee la 
demandada ALBA JEIMY GIRALDO BUENO 

No. 66 del 25 de enero de 2023 proferido por 
el Juzgado 29 Civil Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto y previa verificación de la no existencia de remanentes,  

elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a la parte demandada y/o interesado 

para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz, así mismo a la oficina de registro 

que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. 

En caso de reproducción o actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por 

secretaria. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 

de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 

normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 

podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 

Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 

judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 

dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 

La Juez, 
 

 
 
 
 

 

 

Publicado, en Estado No. 20  del 19 de marzo de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA I COOTRAEMCALI 
DEMANDADO: COSME DAMIAN MONTOYA RAMIREZ 
RADICACIÓN No: 030-2007-00347 
AUTO No. 1182 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 04 de agosto de 
2021. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Fecha Constitución Valor 

469030002590830 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI 04/12/2020 $ 3.971.125,00 

469030002665660 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI 02/07/2021 $ 1.679.066,00 

469030002733877 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI 04/01/2022 $ 1.679.066,00 

 
SEGUNDO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este 
Despacho o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BENILDO RIASCOS MARTINEZ cesionario  
DEMANDADO: VICTOR DANIEL GUTIERREZ OCAMPO 
RADICACIÓN No: 030-2013-00880 
AUTO No. 1177 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CENTRAL EQUIPOS S.A.S. 
DEMANDADO: CALDERON INGENIEROS S.A. Y SYM INGENIERIA S.A.S 
RADICACIÓN No: 030-2020-00670 
AUTO No. 1132 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura,  

 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 1 y 599 del 

C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: YAMIL PARAMO URIBE 
RADICACIÓN No: 030-2022-00321 
AUTO No. 1252 

 

El demandado, a través de apoderado judicial presentó solicitud de terminación del proceso, 

aduciendo que ya efectuó el pago total de la obligación; allega como soporte paz y salvo de 

deuda expedido por el Banco ejecutante.  

 

Respecto de la solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares, realizada por 

el demandado, tenemos que la misma no se ajusta a lo reglado en los incisos 2º y 3º del artículo 

461 del C.G.P., por lo que habrá de negarse lo solicitado. Sin embargo, se requerirá a la parte 

demandante para que se pronuncie respecto de la solicitud y la documentación allegada por el 

demandado.  

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que no se encuentran reunidos los requisitos de 

ley, se despachará desfavorablemente lo solicitado, y se requerirá a la parte actora, en 

consecuencia, el Juzgado; 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ARLEY DIAZ USMA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 94.253.5821 y T.P. No. 120915 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado por YAMIL 

PARAMO URIBE., demandada dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de terminación elevada por el demandado, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que se pronuncie frente a la solicitud y 

documentación allegada por el demandado, en el término de la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

CUARTO: TENER para todos los efectos legales a que haya lugar, se aclara que dentro del 

auto No. 6198 de fecha 29 de noviembre de 2023 el cual quedara así: 

 

“ SEGUNDO: OFICIAR a Catastro Municipal de Cali a fin de que libre 

certificado catastral del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 

370-922704, lo cual deberá ser diligenciado por la parte interesada y a su 

costa si a ello hubiera lugar.  

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente 

al interesado para su diligenciamiento al correo electrónico 

arg@legalcorpabogados.com  y dependiente2@legalcorpabogados.com  

y/o a la dirección electrónica de la entidad competente para lo de su cargo. 

                                                
1 Certificado No. 4259667 

mailto:arg@legalcorpabogados.com
mailto:dependiente2@legalcorpabogados.com


 
Líbrese el oficio correspondiente 

 

QUINTO: AGREGA constancia de pago al secuestre CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA 

LOS SAMANES. 

 

 

   

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPRENSION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFANDI 
DEMANDADO: JOSE IGNACIO VELASCO ACOSTA 
RADICACIÓN No: 030-2022-00666 
AUTO No. 1133 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF endosatario de SCOTIABANK  
DEMANDADO: WILLIAM REINALDO ROMO BURGOS 
RADICACIÓN No: 030-2022-00719 
AUTO No. 1134 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: DIEGO ARMANDO TICORA RINCON 
RADICACIÓN No: 031-2019-00506 
AUTO No. 1178 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que hay embargo de remanentes vigente Rad. 006-2018-
00656, no memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (REMANENTES) 
DEMANDANTE: MARIA ESTELA TRUJILLO DE LOZANO cesionario de EDIFICIO MULTIFAMILIAR   

CALIFORNIA 
DEMANDADO: CLAUDIA LILIANA RODRIGUEZ VELASQUEZ 
RADICACIÓN No: 032-2005-00444 
AUTO No. 1244 

 
En virtud a la solicitud allegada por representante legal de la parte actora, de dar por terminado el 
proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del 
artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por MARIA ESTELA TRUJILLO 
DE LOZANO cesionario de EDIFICIO MULTIFAMILIAR CALIFORNIA actuando a través de apoderada 
judicial contra CLAUDIA LILIANA RODRIGUEZ VELASQUEZ por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del proceso 
de radicación No. 006-2018-00656, las medidas cautelares decretadas y practicadas en el presente 
asunto, en consecuencia, se ordena EL LEVANTAMIENTO de aquellas, teniendo en cuenta la siguiente 
información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-313429 de la 
Oficina de instrumentos públicos de Cali, posee la 
demandada CLAUDIA LILIANA RODRIGUEZ 
VELASQUEZ 
 
La presente medida se deja a disposición del Juzgado 
06 Civil Municipal de Cali. dentro del proceso de 
radicación No. 006-2018-00656, REMITIR COPIA DEL 
ACTA DE SECUESTRO 
 

No. 1190 del agosto 29 de 2005 proferido por el 
Juzgado 32 Civil Municipal de Cali. 
 

 

El inmueble se encuentra secuestrada, acta 16 de febrero de 2006, secuestre JOSE OMAR FRANCO 
RINCON Carrera 7 No. 11-22 oficina 213 teléfono 8802028  
 
La presente medida se deja a disposición del Juzgado 06 Civil Municipal de Cali. dentro del proceso 
de radicación No. 006-2018-00656 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz, así mismo a la 
oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a costa del interesado si a ello 
hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por 
secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte demandada, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria 
conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 



 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-

cali- 
 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 

La Juez, 
 

 
 
 
 

 

 

Publicado, en Estado No. 20  del 19 de marzo de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CIUDADELA BRISAS DE GUADALUPE 
DEMANDADO: ELIZABETH VALDERRAMA CASTILLO Y OTRO 
RADICACIÓN No: 032-2020-00201 
AUTO No. 1251 

 

Se presenta solicitud de terminación y levantamiento de medida cautelar, por parte del 

demandado, quien aporta paz y salvo expedido por el señor Aymer Arnulfo Idrobo Bonilla, quien 

en dicho documento manifiesta ser representante legal del conjunto demandante.  

 

Respecto de la solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares, realizada por el 

demandado, tenemos que la misma no se ajusta a lo reglado en los incisos 2º y 3º del artículo 

461 del C.G.P., por lo que habrá de negarse lo solicitado. Sin embargo, se requerirá a la parte 

demandante para que se pronuncie respecto de la solicitud y la documentación allegada por el 

demandado.  

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que no se encuentran reunidos los requisitos de ley, 

se despachará desfavorablemente lo solicitado, y se requerirá a la parte actora, en consecuencia, 

el Juzgado; 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOHN JAIRO MARTINEZ 

OREJUELA, portador de la cédula de ciudadanía No. 16.735.0001 y T.P. No. 262207 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado por ALIS 

MARIA TEJADA GAMBOA, demandada dentro del presente proceso. 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de terminación elevada por el demandado, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que se pronuncie frente a la solicitud y 

documentación allegada por el demandado, en el término de la ejecutoria de esta providencia.  

 
  
 
 

La Juez, 
 

 
 
 
 

 

Publicado, en Estado No. 20  del 19 de marzo de 2024. 

                                                           
1 Certificado No. 4259793 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER AVILA PLOREZ 
DEMANDADO: JEFFERSON SANCHEZ 
RADICACIÓN No: 032-2022-00266 
AUTO No. 1135 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL EL LIMONAR P.H 
DEMANDADO: MELBA LUZ VELA 
RADICACIÓN No: 032-2022-00842 
AUTO No. 1136 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: ANA LUCIA MUÑOZ 
RADICACIÓN No: 033-2022-00088 
AUTO No. 1253 

 
En atención al escrito que antecede allegado por el apoderado judicial de la parte actora, se 

observa que lo pretendido resulta improcedente en virtud a que si bien es cierto se indica que el 

demandado realizó el pago de las cuotas en mora, no señala de manera puntual la fecha a la cual 

se puso al día. Por lo anterior y ante la falta de claridad de lo señalado, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas en 

mora, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que se manifiesta que se ha realizado el pago de las cuotas en 

mora y/o vencidas; REQUIÉRASE a las partes a fin de que se sirvan allegar nuevamente, y en el 

término de cinco (5) días, el escrito de terminación conforme las voces del artículo 461 del CGP. 

 

   

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DANIEL ORLANDO AYALA DUQUE, 
RADICACIÓN No: 033-2023-00880 
AUTO No. 1137 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO CEDIEL TORRES 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO TOBAR Y DIANA CAROLINA TOBAR 
RADICACIÓN No: 034-2012-00493 
AUTO No. 1183 

 
Analizado el presente asunto se evidencia que los depósitos judiciales que se citan en la parte resolutiva de 
este proveído cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 5º de la ley 1743 del 26 de diciembre 
del 2014 para ser catalogados como “depósitos no reclamados”, si en cuenta se tiene que fueron 
consignados a favor de este proceso y no fueron reclamados por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de terminación del mismo, lo cual acaeció en el presente proceso el 05 de mayo de 
2021 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de la norma citada 
y de lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-103021, los dineros deberán ser consignados a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 
al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia; para lo cual el 
Área Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, deberá elaborar el archivo plano 
con los depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a 
través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Despacho o de la cuenta única . En 
consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGANSE POR NO RECLAMADOS, los depósitos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la ley 1743 del 26 de diciembre del 2014.  
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002695919 16888890 
LUIS ALBERTO 
CEDIEL TORRES 

24/09/2021 $ 78.100,00 

 
 
SEGUNDO: Por intermedio del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, elabórese el archivo plano respectivo, con los depósitos relacionados y remítase a esta dependencia 
para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este 
Despacho o de la cuenta única. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho el informe respectivo, en relación al cumplimiento de lo 
ordenado en esta providencia, precisando los depósitos en que se materializó la orden de 
prescripción. Lo anterior también en el expediente.  

   
 

La Juez, 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

 

                                                
1 “(…) Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, 
publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales 
no reclamados a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno 
derecho a favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia." 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
DEMANDADO: PAOLA LEONOR BURGOS QUINTERO 
RADICACIÓN No: 034-2018-00350 
AUTO No. 1222 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL PEDRO ELIAS SERRNO ABADIA (ANTES LIMONAR I ETAPA) 
DEMANDADO: CECILIA MARTINEZ DE SUAN 
RADICACIÓN No: 034-2019-00382 
AUTO No. 1179 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 
quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 
proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto eficaz 
que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 
sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho a fin de verificar la información pertinente para la elaboración de oficios; cumplido ello.  
 
POR SECRETARÍA elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso 
de reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por 
la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que deban 
realizarse ante dicha dependencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: NESTOR MARTINEZ CASTRO 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO ESTACIO TUNJA Y CARLOS ALBERTO ESTACIO TUNJA 

RADICACIÓN No: 034-2019-00719 

AUTO No. 1236 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en los artículos 593 numeral 6º, 599 inciso 
3º del C.G.P y 155 del C.S.T, en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte 
demandante. De otro lado, en atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales, el despacho 
advierte que no es procedente, por cuanto no se cumplen los presupuestos del artículo 447 del C.G.P., 
toda vez que aún no se encuentra en firme la liquidación del crédito, por lo que se denegará la solicitud 
de pago de depósitos judiciales y se ordenará correr el traslado de que tratan los artículos 110 y 446 
Ibídem.  Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

DISPONE: 

  
PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que exceda el 
salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que devenga el 
demandado, CARLOS ALBERTO ESTACIO TUNJA como empleado de la ALCALDIA DE CALI, Lo 
embargado no podrá exceder la suma de $45.000.000.  
 
PREVENGASELE al pagador que deberá constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado y 
en caso de no atender lo dispuesto oportunamente responderá por los valores dejados de consignar 
e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 
 
A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, la respuesta del acatamiento de la medida cautelar 
decretada, deberá ser comunicada a este recinto judicial con copia al correo electrónico 
juliantorresasociadosabogados@gmail.com  
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles, enseres y/o los demás que 
sean susceptibles de dicha medida de propiedad de CARLOS ALBERTO ESTACIO TUNJA que se 
encuentren ubicados en la carrera 9C No. 29 A-53 de la ciudad de Cali. Para lo anterior, deberá tenerse 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 594 del C.G.P respecto a los bienes inembargables. Lo 
embargado no podrá exceder la suma de $45.000.000 
 
CUARTO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS CALI – 
REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de embargo y secuestro. Facúltese para I. DESIGNAR 
secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el 
nombrado no comparezca, III FIJAR GASTOS al secuestre hasta por la suma de $200.000. Por 
Secretaría, expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino 
al comisionado.  

Así mismo, remítase al correo electrónico juliantorresasociadosabogados@gmail.com de la parte 
interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión.  
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 

 

mailto:juliantorresasociadosabogados@gmail.com
mailto:juliantorresasociadosabogados@gmail.com


 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ARTEMO & BIENES S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO SALINAS DIAZ, VIVIENDA Y TRANSPORTE S.A. SIGLA VITRA 
S.A.  y MARIA TERESA DIAZ 
RADICACIÓN No: 035-2009-00337 
AUTO No. 1265 

 
En atención a los escritos que anteceden, la señora Claudia Alexandra Galvis Cruz, en su calidad 
adjudicataria solicita se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, a fin de 
que se aclare las situaciones surtidas con el inmueble con el fin de lograr el perfeccionamiento de 
la inscripción del auto que aprueba el remate, teniendo en cuenta lo detallado en el certificado de 
tradición puntualmente, en la información que a continuación se citan: 
 

• En la anotación No. 17 del Certificado de tradición del inmueble de matrícula 370-271348 figura una 
hipoteca a favor de VIVIENDA Y TRANSPORTE S.A. SIGLA VITRA S.A., de conformidad con la 
escritura 2099 de fecha 28 de junio de  2002. 
 

• En la anotación No. 18 del Certificado de tradición del inmueble de matrícula 370-271348 se realiza 
una compraventa entre Carlos Eduardo Cuervo Barco (vendedor) y VIVIENDA Y TRANSPORTE 
S.A. SIGLA VITRA S.A.,  (comprador) de conformidad con la escritura 1503 de fecha 30 de abril de 
2003, en la misma manifiestan las partes que el bien se encuentra libre de gravamenes. 

 
Analizado el asunto traído a estudio y teniendo en cuenta las observaciones planteadas por la 
mencionada oficina, se,  

RESUELVE:  

 
PRIMERO: OFICIAR a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, para que proceda con el 
LEVANTAMIENTO DE LA HIPOTECA que pesa sobre el inmueble de matrícula 370-271348, 
ubicado en la 2) CARRERA 83B CON CALLE 20 # URB. EL INGENIO III LOTE 5 MANZANA R 
1) LOTE 5 MANZANA R (tal como aparece en el certificado), constituida con la escritura No. 2099 
de fecha 28 de junio de  2002,  la cual se encuentra registrada en la anotación No. 17 del Certificado 
de tradición. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO del gravamen hipotecario que recae sobre el bien 
inmueble objeto de cautela conforme la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR Y/O 
GRAVAMEN 

OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Hipoteca Abierta con cuantía indeterminada Escritura pública No. 2099 de fecha 28 de junio de 2002 ante la 
Notaria 9 del círculo de Cali, registrada en la anotación No. 17 del 
certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 
370-271348 de la Oficina de instrumentos públicos de Cali. 

 
Elabórese el exhorto correspondiente y hágase entrega al destinatario, con copia a la interesada 
al correo electrónico claudiagalviscruz@gmail.com, así mismo a la oficina de registro para lo de su 
cargo. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. En firme la decisión, deberá 
ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
 

  La Juez, 

 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 20 del 19 de marzo de 2024. 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que hay embargo de remanentes 
vigente, rad. 009-2019-00519 que cursa Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Multiple, no memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (ACUMULADO REMANENTES) 
DEMANDANTE: JOSE FERNELLY LEDEZMA 
DEMANDADO: RAMIRO MARTINEZ DOMINGUEZ 
RADICACIÓN No: 035-2019-00285 
AUTO No. 1250 

 
En virtud a la solicitud allegada por apoderado judicial de la parte actora, de dar por terminado 
el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al 
tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por JOSE FERNELLY 
LEDEZMA actuando a través de apoderada judicial contra RAMIRO MARTINEZ 
DOMINGUEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 9 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, dentro del proceso de radicación No. 009-
2019-00519, las medidas previas decretadas y practicadas en el presente asunto, en 
consecuencia, se ordena el LEVANTAMIENTO de las mismas, y teniendo en cuenta la 
siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y retención de la quinta parte de los dineros por 
concepto de salarios que excedan del mínimo legal vigente 
que devengue el demandado RAMIRO MARTINEZ 
DOMINGUEZ como empleado de la EMCALI 
La presente medida se deja a disposición del Juzgado 9 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
dentro del proceso de radicación No. 009-2019-00519 

 

No. 1583 del 08 de mayo de 2019 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Cali. 

Embargo sobre los dineros que tenga en cuentas corrientes 
CDT, posee el demandado RAMIRO MARTINEZ 
DOMINGUEZ. 
 
La presente medida se deja a disposición del Juzgado 9 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
dentro del proceso de radicación No. 009-2019-00519 
 

No. 1005 del 14 de abril de 2021 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Cali 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que se 
relacionan a continuación y que se encuentran consignados en la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución, a órdenes del Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple dentro del proceso de radicación No. 009-2019-00519, adelantado por 
SIMON ELIAS OROZCO TABARES C.C. 1144037114 contra la aquí demandada RAMIRO 



 

 

MARTINEZ DOMINGUEZ, lo anterior de conformidad al embargo de remanentes que surtió 
efectos. 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002907344 16535622 JOSE FERNANDO SCHEELL 30/03/2023 $ 646.874,00 

469030002918462 16535622 JOSE FERNANDO SCHEELL 03/05/2023 $ 1.691.286,00 

469030002929657 16535622 JOSE FERNANDO SCHEELL 02/06/2023 $ 821.165,00 

469030003002835 16535622 JOSE FERNANDO SCHEELL 04/12/2023 $ 693.051,00 

469030003012307 16535622 JOSE FERNANDO SCHEELL 28/12/2023 $ 2.202.645,00 

469030003020781 16535622 JOSE FERNANDO SCHEELL 30/01/2024 $ 611.040,00 

469030003034357 16535622 JOSE FERNANDO SCHEELL 06/03/2024 $ 611.040,00 

 
QUINTO: EXPEDIR por intermedio de la Oficina de Ejecución –Sección Depósitos Judiciales- 
la orden de conversión respectiva y hágase el diligenciamiento que corresponde; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso y OFICIAR por secretaria al Juzgado 9 Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, informándole lo aquí dispuesto. Líbrese 
comunicación. 
 
SEXTO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo normado 
en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado podrá 
solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución de 
Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel judicial y las 
expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el 
Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
SEPTIMO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
OCTAVO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 

La Juez, 
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